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ción de conformidad a lo establecs 
do en el Decreto 733 de 22 de agos 
to de 1975, publicado en el Regis 
tro Oficial 878 de 29 de agosto del 
mismo año,- Se anotó en el Reper 
torio bajo el numero 025453 - Qur- 
to, a catorce de julia del aña dos mul 
cinco - El Registrador - 
Dr Oscar Gaybor Secaira 
Registrador Mercantil del Cantón 
Quito 
Distrito Metropolitano de Quito, 15 

de julio del 2005 
Dr José Aníbal Córdova Calderon 
INTENOENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 
AR/39420/0c 
A 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 
DR. RAMIRO DÁVILA SILVA 

NOTARIO 
COPIA. TERCERA CERTIFICADA 
DE LA ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACIÓN DE REVOCA» 
TORÍA DEL PODER OTORGADO 
POR ORGANIZACIÓN LEVIN DE 
ARGENTINA S A A FAVOR DE LOS 
DOCTORES 
JORGE CEVALLOS JACOME Y Pa 
BLO ORTIZ GARCÍA Y EL OTORGA- 
MIENTO DE PODER GENERAL A 
FAVOR DEL SEÑOR DIEGO PICON 
El. 25 DE ABRÍL 2005 
CUANTÍA INDETERMINADA 
QUITO. A 25 DE ABRIL DE 2005 
SEÑOR NOTARIO, 
Bruna Pineda, abogado, a usted 
atentamente sobcito, mcorporar en 
el protocolo a su cargo la revocato- 
ria del poder otorgado par Organ 
zarión Lewin de Argentina SA, fa- 
vor delos doctores Jorge Cevallos 
Jácome y Pablo Ortiz Garcia y el 
olorgamiento de poder general a fa- 
vor det señor Diego Picón 
May atentamente 
Bruna Pmeda 
Matricula No 3358 
FOLJO 305.- PRIMERA COPIA - ES- 
¿RITURA NUMERO CIENTO DOS - 

y la ciudad de Buenos Ayres, capi 
¿de la Republica Argentina, a on- 

ce de abril de dos mil cinco, ante 
mu, Escribana autorizante compa- 
rece Norberto Jorge LEVIN argen- 
tina naturalizado, dworciado titular 
del Documento Naciona! de Identa 
dad numero 18 773 409 domic ua 
dalegalmente enla Avenida Día Ve 
lez numero 3873, sexto prso Cape 
tal Federal, mayor de edad, perso- 
na habil y de mu conocimiento, doy 
fe, así como que concurre a este 
otorgarmentoen sucarácter de pre- 
sidente del Directorio de la socie» 
dad que gira en esta plaza bao la 
denominación de “ORGANIZACIÓN 
LEVIN DE ARGENTINA SA , con 
domicilio en la Avenida Díaz Vélez 
3273 sexto piso. personerla que 
acredita con la sigurente documen 
tación 1) a) Con el estatuto Social 
Forma'izado bajo la primitiva deno- 

iminación de “ORGANIZACIÓN LE- 
VINS A”, mediante escritura del 31 
dem- de 1977, pasada ante mu al 
falo. ., del Registro Notarial nu- 
mero 587 en ese entonces de 
adscripción, de lo que se tomo ra- 
z6n en el Juzgado Nac onal de Pin- 
mera Instancia en lo Comercial de 
Registro, con fecha 9 de febrero de 
1978, bajo el numero 144, del Libro 
86, tomo A, de Estatutos de Socie- 
dades Anónimas Nacionales - b) 
Posteriormente por escritura del 17 

».de noviembre de 1978, pasada tam- 
én ante rm al Folio 1575, del rete- 

¿tido Registro Notarial numero 587, 
se reformó el aríículo primero del 
Estatuto Social, de lo que se tornó 
razón en el citado Registro el 2 de 
marzo de 1979, bajo el numero 507, 
del Libro 88 Tomo A de Estatutos 
de Soc edades Anónimas Naciona» 
les - €) Por escritura de fecha 13 de 
novembre de 1979 pasada también 
ante rm al Folio 1339, del estado Re- 
gestro, se aumentó el capital, de lo 
que se tomó en el Registro respec 
tivo, el 7 de diciembre de 1979, ba- 
Jo el número 4425, del Libro 90 To- 
mo A de Estatutos de Sociedades 
Anónimas Nacionales - d) Poste- 

Acapital por 
acto privado. de lo que se tomó ra- 
zónenla Inspección General de Jus- 
ticia, el 3 de junio de 1985 bajo el 
numero 4682, del libro 100, tomo 
A, de Sotredades Anómmas Nacio» 
ales - e) Luego por escritura de le- 
<ha 29 de noviembre de 1988, pa- 
sada ante 1 al foho 598, del Regys- 
tro 349, en ese entonces de m ads- 
eripción. fue reformado el Estatuto 
Social, cuyo testimonio se inscribió 
en el Registro Público de Comercio. 
+1 18 de mayo de 1989, bajo el nú- 
nero 2637, Libro 106, tomo A de 5o- 
ciedades Anónimas - f) Posterior- 
mente por escritura de fecha 19 de 
Juno de 1997, pasado ante mi al Fo 
lio 243 gel presente Registra a mm 
cargo, Protocolo de dicho año, a cu- 
ya matriz me rento se aumentá el 
capital se reformaron varios articu- 
los y se reordenó el Estatuto Social, 
de lo que se tomó razón en la Ins- 
peccion Genera! de Justicia el 15 de 
agosto de 1997, bajo el numero 
8884 delLibro122, Tomo Ade S A 
y 8) Iimalmente. mediante escritura 
de fecha 3 de septiembre de 2002 
pasada ante mt al folo 561 del pre- 
sente Registro a m cargo, Protoco- 
lo de dicho año, a cuya matriz me 
remito, Se cambié la denominacion 
por la actual y se reformó el Esta- 
tuto Social. de la que se tomó en la 
inspección General de Justicia el 
24 de septiembre de 2002 bajo el 
numero 10879 del libro 18 de So 
ciedades por Acciones - De la do- 
cumentación relacionada en fos 
puntos a) a e), cuyos or "nales he 
terido para este acto 2 sa vista en 
fotocopias autenticadas corran 
agregadas al folio 535 det presente 
Registro Protocolo del año 1997- 
il) La composición del actual Direc 
torio y el carácter mvocado por el 
compareciente surgen del Acta de 
Asamblea General Ordinaria nure- 
to 37 de fecha 26 de abril de 2004, 
labrada a fojos 18 del Libro Actas 

de Asambleas numero 2 rubricado 
por ha Inspección General de Justa 
cia - Colegio de Escribanos de a 
Ciudad de Buenos Ares el 10 de 
octubre de 2002 bajo e' nume-o 
80316-02 enla que se eligen y dis 
tribuyen los cargos dentro del drew 
taria Deladorumentación relacio 
nada en sus originales tengo pora 
este acto a la vista y en fotocop as 
certificadas corren agregadas ato 
llo 567 del presente Registro Pro 
tocolo del año 2004 - 111) y la auto 
tszación especia! para este acia sur 
ze del Acta de Directorio numero 
239, celebrada el 5 de abril de 2005 
la que en su original tengo a la vs: 
ta y se encuertra labrada de fojas 
10 a fojas 11 del Libro de Actas de 
Directorio numero 5 rubricado por 
la Inspeccion Genera de Justicia - 
Colegro de Escribanos de la ciudad 
de Buenos Aires el 17 de noviem 
bre de 2003 bajo el numero 99260 
03 la que mtegramente transcrip- 
ta es del siguiente tenor “ACTA DE 
DIRECTORIO NO 239" enlaciudad 
de Buenos Árres siendo las 11 00 
del día 5 de abril de 2005 se reu- 
nen en la sede social de la Avenida 
Díaz Vélez 3873 Bo piso los Direc 
tores de Organización Levin de Ar 
genbna $ A. señores Norberto Jor- 
Be Levin, Pablo Juan Julio Triccs, Ál- 
do Or Paofantonio y Carlos Satvim 
Para tratar el s guiente Orden del 
Dia 1) Otorgamiento de Poder Ge- 
nieraf pora el Señor Diego Picón ?) 
Revocacion de los Poderes de los 
Doctores Jorge Cevallos Jácome y 
Pabla Ortrz Garcia 3) Designación 
de los directores para suscribir e 
acta Abierta la sesión loma la par 
labra el Señor Presidente Norberto 
Jorge Levin y refiniendose al primer 
punto del Orden sel dia marufesta 
la necesidad de otorgar Poder Ge 
neral al Señor Diego Picón, const: 
tuyéndolo en Representante Legal 
dela compañia en la Repubhica de 
Ecuador, y facultándolo para etec- 
tuar los siguientes actos y ejercer 
20s en nombre y representacion de 
la Comparia (1) para actuar como 
apoderado general de la compañia 
en larvpubi ca del Ecuador ante los 
cortes y cualquier o'ra entidad del 
estada 0 ante cualquier ent dad pri 
vada, con pode" suficiente como on 
derecl o se requiere Iciuvendo la 
facultad para negociar susertbir y 
Po:quitar contratos con entrados 
publicas (2) Para llevar a cabo *o 
da tipo de actos legales que tengan 
lugar en el ter=torio rtel Ecuador 
cor suficiente pode” especialmen 
te para contestar cualquier dema y 
da legas y cumplir con cualquier 
obligación contractual ietuyendo 
las facultades del Articulo 48 del 
Codigo de Procedimiento Civ 
Ecuatoriana (3) Para | euar a cabo 
en el Ecuador toda clase de actos 
pertimeates para la obtención «de 
permisos, inversión extranjera, y los 
demas requerimientos necesarios 
para mantener e terminar la dorm 
ciliacion de la compara en el Ecua 
gor meluyendo loe — olecido en el 
articulo 415 de ta Ley de compañias 
(4) el apoderado está autorizado 
vara delegar este Poder total o par 
fialmente a favor de ura o más per 
sonas de acuerdo con las aproba 
ciones previas que sean emitidas 
por ta Poderdante 5) el Apoderado 
delega este poder, se entenderá que 
se reserva las facultades a el con- 
cedidas para su ejercicio cuanrio 
sea necesario salvo que en la mis 
mase indique expresamente que no 
se reserva dichas facultades Lue 
go de un breve intercambno de opr- 
miones, los directores asistentes, re- 
suelven por unanimidad otorga" Po- 
der general, segun 125 facultades 
descriptas ul-supra al señor Diego 
Picón, tilular del ON1 NO 
18 161 233 De esta manera se pa 
$a a tratar el segundo punto del or- 
den del dia referido a la Revocacion 
del poder otorgado mediante escrt 
tura publica del 23 de agosto de 
1995 ante la escribana Bibiana Ro 
sa Rorchu, calificado por la Supe- 

r e las del 
Ecuador el 5 de octubre del mismo 
año e inscrito en el Regrstro Mer 
canti de Quito, Ecuador, el día sí 
gwente, a los Doctores Jorge Ceva: 
lo come y Pable Ortiz Garcia 
Respecto de este punto tomando la 
palabra nuevamente el Señor Pre 
sidente Norberio Jorge Levin indi 
ta que los mismos no tienen senti- 
do a parti del otorgamiento del po 
der general al señor Diego Picón 
Luego de un breve intercambio de 
pinsones se resuelve por unanim- 
dad revocar el Poder otorgado a Jos 
Doctores Jorge Cevallos Jácome y 
Pablo Ortiz García Se autoriza al 
Señor Presiderte Norberto Jorge 
Levín a suscribe tos documentos 
necesarios a finde mstrumentar de- 
bidamente las decisiones adopta 
das por este Directorio en la reu 
ión del día de la fecha Pasando al 
tercer punto del orden del día se re- 
Suelve por unanimidad designar al 
señor Norberto Jorge Levin y al Se 
For Pablo Juan Julio Triccr para sus- 
eribir el acta del dra de la fecha No 
habiendo más asuntos que tratar se 
levanta la sesion siendo las 12 09 
hs Hay dos firmas ilegibles - ES 
CONFORME Y COPIA FIEL de su 
origma' oy le y el co mporec en 
le asegurandome la plena «gencia 
de la representacion que inviste, y 
dardo cumplimiento a «0 resuelto en 
el Acta precedentemente transenp 
ta EXPONE PRIMERO Que 
CA el PODER otorgado a tavar de 
las Doctores Jorge CEVALLOS JA- 
COME y PABLO ORTIZ GARCIA me- 
diante escritura del 23 de agosto de 
1995, pasada ante m», al fola 645 
del Registro 349 en ese antonces de 
miadsenpeión talficado por la Su 
permtengencia de Compa as del 
Ecuador el $ de octubre del mismo 
año, e inscripto er el Registro Mer 
cantil de Quva Ecuasor el dea st 
guiente SEGUNDO Que queda a 
cargo de la samedoo avion da 

  

notficaciona susex apoderados de 
»a revocación del referida poder | 
berando de esa ob 1gación a lo £s 
criana autorizante Y TERCEPO 
que confiere poder general a favor 
Bel señor Diego Pirór atuñar del do 
cumenta nactoral de identidad Miu 
mera 18 161 233 para que actuan 
de en nombre y ropresentacion de 
"ORGANIZACIÓN LEVÍN DE AR 
GENTINAS A y dela manera que 
en dicha Acta se consigna realice 
todos y cada uno de los actos e 1 ella 
enumerados tos que sean por re 
producidos en este lugar a los efec 

tos legales - Y yo la escribana au 
torizante HAGO CONSTAR que er 
compareciente tamo conocimiento 
delas adverterctas de ley en un to 

ge acuerdo con el artículo 77, im 
erso h) de la ley orgán:ca tara! 
404 -leiga la presente eserituca se 
ratsca y firma por ante mi de to 
da lo que doy fe - Norberto Jorge 
Levin Hay un sello - ANTE MI Bl 
biana Ronctu concuerda con la es 
cestura matriz referente a la Revo- 
cación de M der “ORGANIZACIÓN 
LEVIN DE AN GENTINAS Aa dor 
ge Cevallos Jacome y otra y otar- 
garmento de poder general ORGA 
NIZACIÓN LEVIN DE ARGENTIMA 
SA a lavor de Diego Picón que 
pasó ante m: al foho 305 del Regis- 
tro Notarial 1809 3 a cargo, doy 
te paraslapoderado expudo la pre 
sente primera copta en tres sellos 
de actuación notaria! correlativos 
del N 004597562 al presente que 
* rmo y sello ene | higar y fecha de 
su otorgamerte - 
EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de 
la cuudad de Buenos Asres capital 
Federal de la Republica Argent na 
en virtud de las facultades que le 
contere la ley vigente legaliza la fir 
ma y sello del escribano BIBIANA 
ROSA RONCHI obrantes en el do 
cumento anexo presentado enel des 
de Ja fecha bajo el No 
050412124858/A la presente lega 
hzación no juzga sobre el contem 
do y forma del docimerto 
Buenos Aires Martes 12 de Abril de 
2005 
Esc Enrique Oscar Soler 
Colegio de Escriba ros Legalizacar 
APOSTILLE 
¿Corventon de la + aye du 3 0016 
bre 1961) 
L PAIS ARGENTINA 
El aresente da.umento publico 
2 a sido Ermado por Enrique Se 
ler 
3 Quien actua en cal dad de Con 
sejero 
4 Leva el sello/timbre «de Colex o 
de Escriomos de la Cudad dle Bue 
nos Mares 
3 En BUENOS AIRES 6 el dia 13 
abril 2005 
7 Por UNIDAD DE COORDINACIÓN 
LEGALIZACIONES MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES CO- 
MERCIO INTERNACIONAL Y CUL 
to 
B Bajo el mimero 68055 
9 Sello / Timbre 39 
Luc Macla Montes 
Unidad de Coordim.c109 Legaliza 
cror es Minusterso de Relaciones Ex 
teriores, comercio Internacional y 
Culto 
10 Firma 
RAZÓN D£ PROTOCOLIZACIÓN A 

"Os doy un mandamiento pue 
amaos los unos a los útfos”, * 

petición de la parte mteresada Pro- 
tocolizo en el Registro de Escrity 
ras Publ cas del presente año dela 
Notaria Trigésimo Segunda a mu 
Cargo eiriocumento referente a Po 
vacatoria del Poder otorgado por 
Organización Levín de Argentina 
SA. a favor de los doctores Jorge 
Cevallos Jácome y Pablo Ortiz Gar 
cia y el Otorgamiento de poder ge 
neral a favor del señor Diego Picón, 
en sers tojas utles en esta msma 
fenha Quito verticinco de abril del 
año dos mil cinco 
EL NOTARIO 
DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO 
DEL CANTÓN 
Se protocolizó ante mi y en fe de 
ello confiero esta tercera copra cer 
bbcada de Revocatoria del Poder 
otorgado por Orgaruzac.ón Levín de 
Argenta S A a favor de los docto 
res Jorge Cevallos Jácome y Pablo 
Ortiz Garcia y el otorgarmento de 

Poder general a favor del señor Die 
go Picón debidamente firmada y se- 
lada el vemticinca de abri del año 
dos rl cmco 

EL NOTARIO 
DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO 
DEL CANTÓN 
2ÓN con esta lecha queda inserto 
el presente documenta y la RESO 
LUCIÓN No 0501) MIL NOVE 
CIENTOS TREINTA DEL SR INTEN 
DENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
de 18 de mayo del 2005 bajo et nu 
mero 1360 del Registro Mercantil 
Toro 136 -Se tomó nota al mare n 

de las mscripciones numeros 1938 
del Registro Mercantil de dos «e 
septembre de mii novecientos ua 
+61 ta y tres 2153434 tomo 124, y, 
No 296] ol Registro Mercantil de 
sas de Getuore de mil novecte dos 

noventa y cinco, a ts 4162, Tomo 
126 - Queda archivada la segunda 
copia cerulicada de la protocoliza 
c:ón de 25 de abril del 2005, efes 
tuada ante el notario trigesimo se 
gunda del Distr.to Metropolitano de 
Quito, Dr Ramiro Davila Silva refe 
serte a Poder que lacompañia OR 
GANIZACIÓN LEVINS A * otorgan 
favor del Sr Diego Ficon Jarerro, y, 
la Fevocator:a del poder que la mus- 
ma Compañia confirio al Sr Jorge 
Cevallos sacome - En cuanto ala Re- 
vacatocia de Poder del Sr Pablo Or- 
bz García la Supermtendencia no 
procede a su revocatoria, por no es- 
tar calificado par esa Institucion 
Se da asi cumplimiento a lo dis 
puesto en Articulo segundo de la 
citada Resolución - Se fijó unextrac- 
to para conservarlo por sers meses, 
segun lo ordena la ley signado con 

   

  

    

  

e) numero 798 - Se anotó en el Re- 
pertorio bajo el numero 20639 
Quito, a trece de juro del año des 
mil caco - EL REGISTRADOR - 
DR RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO 
RESOLUCIÓN No 05Q 1J 1930 
JOSÉ ANÍBAL CÓRDOVA CALDE- 
RÓN 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
LITO. 

CONSIDERANDO 
QUE se han presentado a este Des- 
pacho tres testimonios de la proto- 
colización otorgada ante el notario 
trigésimo segundo del Distrito Me 
tropolitano de Quito el 25 de atril 
del 2005, que contienen el Poder 
que la Compañia extranjera ORGA 
NIZACIÓNLEVINS A confiere al se 
ñor Diego Picón Janeiro de nacio- 
nalidad argentina, as! como la re- 
vocatoria del poder que aquella con 
cedió al señor Jorge Cevallos Jáco 
me, con ta solicitud para su califi- 
cación En cuanto a la Revocatoria 
e Poder del doctor Pablo Ortiz Gar 
cla, esta superintendencia no pro 
cede a su revocatoria, por no estar 
calificado pro esta mstitución 
QUE el departamento jurídico de 
Trámutes Especiales, metrante me- 
morando No SCIJDICP- 
TE 2005 178 de 17 de mayo del 
2005 ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia del menriono- 
do poder y revocatoria de poder 
En ejercicio de sus atribuciones 
conteridas mediante resolucion No 
ADM 03084 de 26 de marzo del 
2003 
RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO - GALIFICAR 
de suftrientes los documentos ati 
nentes al Poder y Revocaforia de Po 
der Constantes enla protocolización 
teferida 
ARTÍCULO SEGUNDO DISPONER 
quel Registrador Mercantil del Dis 
trito Metropolitano de Quito 3) Ins 
¿-iba el mencionado Poder y Revo 
catoria junto con esta Pesolución, 
tome nota de estos documentos a' 
margen de la inscsipción del permi» 
so para operar en el Ecuador de la 
compañía extranjera Organización 
Levín SA de 2 de septiembre de 
1993, y. h) Siente las razones res 

pectwas 
ARTICULO TERCERO DISPONER 
que la Compañía solicite al Regis» 
trador Mercantil del Oistrito Metro 
politano de Quito tome nota de la 
Revocatoria, al margen ún ta inscrip- 
ción del Poder conferido al señor 
Cevallos Jácome, et 6 de octubre de 
1995 
ARTICULO CUARTO - DISPONER 

  

  

a 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

AAA AOS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA- 
ÑIA PYDACO PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES 
COMERCIALES C. LTDA. 

Se comunica a! público que la compañía PYDACO 
PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES COMERCIA- 
LES C. LTDA. aumentó su capital en US$ 200.000 
(DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del 
Distrito Metropolitano de Quito el 31 de mayo del 2005. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 05.0.1J, 2838 de 15 JUL. 
2005 

El capital suscrito de la compañía es de US$ 400.000 
(CUATROCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DEAMERICA), está divigido en 490.000 
participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Dr. José Anibal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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que el texto mtegro del Poder con 
las razones respectivas su duplque 
por una vez, en uno de los perdi 
cos de mayor circulacion en el Dis 
4 20 Metropo'itano de Quito 
CUMPLIDO lo anterior remítase a 
oste Despacho copie cortificada de 
la protocolización respectiva 
COMUNÍQUESE DADA y firmada 
en el Distrito Metropolitano de Qui 
to 18 MAY. 2005 
DR. ¿OSÉ ANÍBAL CÓRDOVA CAL 
DERÓN 
Hay un sello 
AR/39417/cc 

PAS 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A JOSE GUI 
LLERMO CELY ARMIJOS 
JUICIO VERBAL SUMARIO DE DI- 
VORCIO No $62-2005-L $ 
ACTOR* Dr. CRISTOBAL VALLE TO 
RRES (EN MI CALIDAD DE PRO- 
CURADOR JUDICIAL DE LA SEÑO- 
RA NANCY FLORESMILA VALLE 
MORENO 
DEMANDADO: JOSE GUILLERMO 
CELY ARMIJOS 
CAUSAL: Inciso primera numeral 
1, Art_110, del Código Civil 
CUANTÍA, INDETERMINADA 
DOMICILIO JUDICIAL 3253 del Dr 
Cnistóbal Valle 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
10 Clvll, DE PICHINCHA QUITO, 
08 de Julso del 2005, las 1401 
Avoco conocimiento de la presente 
causa en calidad de Juez Trtular del 
Juzgado y en virtud del sorteo lega! 
precedente Prewamente la parte 
actora precisa los Tundamentos de 
derecho conforme a la codificación 
actual del Código Civil, y concurra 
aesta Judicatura a dar cumplimien 
to con lo dispuesto en el inciso 39 
Art B6 del Código de Procedirmen 
to Cual, en es término de tres días 
Notifíquese 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
10 CIVIL DE PICHINCHA - QUITO - 
14 de Julio del 2005, las 14h52 
VISTOS La demanda que antece 
de es clara precisa y reune los te- 
auisitos de Ley Por lo que aceptán 
dose a tramite Verbat Sumario se 
dispone que se cite al señor Jose 
Gunllermo Cety Armijos por la pren- 
sa mediante publicauiones que se 
realizarán en Uno de los periódicos 
de mayoy exculación de las ciuda- 
des de Quito y Santo Domingo de 
fos Colorados medianda por la me 
nos ocho días entre una y otra pu- 
blicarión, conforme lo dispone el 
Art 119 gel Código Civil - Tómese 
encuenta el casillero Judicial seña 
lado por la parte actora y agrégue- 
se al proceso la documentación 
acompañada Notfiquese 
Lo que comunico a usted para los 
isres de Ley, previniéndote de la 
obhgación de señalar domicrto qu 
dicial dentro del persmetro urbano 
de esta ciudad de Quito para pas- 
tertores notificaciones Certsfico 
Ledo Fabián Arregui Martínez 
SECRETARIO 
JUZGADO DECIMO TERCERO CIVIL. 
DE PICHINCHA 

  

05.Q.1J,2768. 

2.- CAPITAL: 

ERAL... 

  

Hay un sello 
45/1669 

A O 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A LA SEÑORA 
KATYA IRINA URRESTA HERRERIA 
EXTRACTO 
ACTOR SEÑOR DANY SANTIAGO 
PEREZ RODRÍGUEZ 
DEMANDADO SRA KATYA [RINA 
URRESTA HERRERIA 
JUICIO DE DIVORCIO NRO 495 05- 
VILAÑEZA, CON FUNDAMENTO EN 
ELART 109, NUMERAL J1 DEL CO 
DIGO CIVIL VIGENTE 
CASILLERO JUDICIAL NRO 1469 
DR MARCO FABIAN PEREZ PARRA 
FECHA DE INICIACIÓN 15 DE JU- 
NIO DEL 2005 
CUANTIA INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA QUITO 27 de Ju- 
mo del 2005, las 11500.- En lo prin 
cipal, la demanda de divorcio pre- 
sentada por Dany Santiago Pérez 
Rodríguez, es clara y reune los re- 
quisitos de forma previstos por la 
Ley por lo que se admite a trámite 
anlavía verbal sumaria solcitada - 
Chese con el dontenido y presente 
providencia a la demandada seño- 
ro KATYA IRINA URRESTA HERRE- 
RIA, por ta prensa de conformidad 
con el Art 86 del Código de proce- 
dimiento Civil - Oigase a uno de los 
señores Agente Fiscal de lo Penal 
de Pichincha - Tómese en cuenta el 
casillero jutkicial nro 1469 y la au- 
torización que le conhere el reru 
rrente a su abogado defensor Dr 
Marco Pérez - Notifiquese 
F) Dr Alfredo Gryalva Muñoz Juez 
Lo que comunico a usted para los 
ines de Ley previméndale de la 
obtigación que tene de señalar ca 
sulero judicial para futuras notifica: 
ciones en (a presente causa 
Quito a 05 JUL 2005 
Ledo Anibal León Alcocer 
Secretario 
Existe firma y sello 
A P/20069/k m 
A o 

R dar E. 
XTRACT 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACIÓN A LUIS ALBERTO CRUZ 
FONSECA 
ACTOR Or José Tayupanta Zorita 
(Procurador Judicial de Luz Alicia 
Cárdenas Contreras 

DEMANDADO Luis Alberto Cruz 
Fonseca 

JUICIO Divorcio Nro 246 2005- 

z 
TRAMITE Verbal Sumario 
JUEZ Dra Beatriz Suárez Armijos 
SECRETARÍA Sria Alicla Guerron 
Salazar 
CUANTIA Indeterminada 
PROVIDENCIA JUZGADO OCTAVO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA - QUI- 
TO O6 de Julio del 2005, las 11K25 - 
Vistos Por cuanta se ha dado cum- 
plimiento a lo ordenado en prow- 
Jercias anteriores, se califica la de 
manda como clara, completa y que 
reune los requisitos de ley; en con- 
secuencia dese a ta misma el lrá- 
mite verbal sumario - Citese al de- 

mandado Lurs Alberto Cruz Fonse 
<a. por medio de la prerssa, en uno 
de los diarios de mayor circulación 
que seed tan enesta ciudad de Qu 
*9 gor cuanto bajo juramento se 
mantiesta imposible determinar su 

indruiduatidad o residencia - En or- 
den al nombrammwento de Curador 
Ad htem y con a insinuación reali- 
zado, Úigase a uno de los señores 
Fiscal Distrital de Pichiacha - Agré 
guese al proceso la documentación 
que se acompaña - Téngase en 
cuenta el casillero judicial señala 
do por la parte actora Notifíque 
se - 1) Dra Beatriz Suárez Armujos 
Juez 

Lo que comunico a Ud, para los fi- 
nes de ley, previmiéndole de la obli- 
gación que ene de señalar casille- 

ro judicial para postersoras notifica 
ciones 
Srta Alicia Guerrón Salazar 
SECRETARIA 
Hay un sello 
AR/39174Jc0 
o 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL. 

DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

CITACIÓN JUDICIAL A MANUEL 
BENANCIO ALAVA FIGUEROA 
ACTORES: DOCTOR JAIME NICO 
LALDE GALLEGOS PROCURADOR 
JUDICIAL DELA SEÑORA MARCIA 
DE LOS ANGELES CRIOLLO ENRt- 
QUEZ 
DEMANDADO MANUEL BENACIO 
ALAVA FIGUEROA 
JUICIO DE OWWORCIO Mo. 295 
2005-SM 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTÍA INDETERMINADA 
OBJETO DISOLWER El VINCULO 
MATRIMONIAL 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA - QUITO, 17 de Mayo 
det 2005, las 11937- VISTOS - Una 
vez que ha dado cumplimiento con 
la providencia anterior se procede 
a calificar la demanda como clara, 
precisa y reune los requisitos de ley 
en consecuencia se lo adqute al trá- 
mite Verbal Sumario Tómese en 
cuenta la insinuación de la Curado 
ra Ad item de los menores de edad 
Alava Criollo Atento el juramento 
reno por el actor se dispone er 
tor al señor Manuel Benancia Ala 
va Figueroa atraves de la preusa en 
uno de los diarias de mayor cuy 
lación de esta ciudad de Quito con 
torme lo previsto en el Art 86 del 
Codigo de Pracedimento Cru! 
Agréguese alos autos los documen 
tos Tómese nota del casi"ero Jud 
cial Citese y Notifiqueso 1 El D: 
Mario Ortiz Estrella Juez 
Lo que comunico a usted para los 
tires de Ley, Advirterdole que te 
ne que señalar casillero judicial 
DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA 
SECRETARIO DEL JUGADO SEX 
TO DE LO CIVIL 
Hay firma y selto 
AC/2041368,1) 
o 

JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

JUICIO Divorcio Na 464 200557 
ACTOR SEGUNDO ANGEL EFRAIN 
LEMA LEMA 

  

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provin- 

cia de Pichincha 

Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: REALIZAR 

FUNDICIONES EN ALUMNIO, COBRE, BRONCE, 
HIERRO GRIS, ACEROS, PARTES Y PIEZAS EN GEN- 

Quito, 12 JUL. 2005 

Dr. Santiago Morejón Páez 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

18 

] DC Menos DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE UNAS Ú i 5 

EXTRACTO | 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
FUNDICIONES ROSALES YELA CÍA. LTDA. 

La compañía FUNDICIONES ROSALES YELA CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 29/junio/2005, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución N* 

  

  pana 
. y 

0CT. 2005 

 



CERTIFICADO 

Certifico que la presente es fiel copia del original publicado en el Diario La Hora 

Edición Quito el día Jueves 21 de julio del 2005. 

Es todo lo que puedo decir en honor a la verdad, el interesado puede hacer uso de 

este certificado como lo estime conveniente. 

Parto “La HORA”, 
Atentame 

Ag. Cleme . 
DIARIO LA HORA 

 


